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llESOLUc/ON de 15 de octubre de /991, delO¡;ganisma
Nacional de Loterías y Apu,estas 'del Estado. por· la, que se
acuerda' incrementar el fondo destinado a, premios de
primera 'categorfiz del ~ncl"sa 42:2/91 de Lotería a ce/~
bl'aF el dia 19 de octubre de 1991.

....~ ..,

Darios válidos, depurades y corregidos, aquellos que serán sometidos a 25252
inspección por el Instituto Nacional de Estadística.

Un 5 por 100 total de entrevistas. al menos, serán inspeccionadas por
este procedimiento. Las deficiencias detectadas serán comunicadas .. al .
Institut<? Valenciano de Estadística .para que éste tome .las medidas
oportunas. _

i) Una vez depurados y corregidos los cuestionarios se proctderáa De acuerdo con el apartado b), punto 3. de la norma 6 de las que
su codificación'. la codificación d~ los cuestionarios no debe demorarse regulan .los concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas
más de una semana desde la fecha de su recepción en la oticína,'tras las por. Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
correcciones o inspecciQnes a que hubiesen sido sometidos. .Estado. de r· de agosto de 1991 (<<Boletín Oficial' del, Estado»

j), Concluida la<:odificación,los cues.tionario& serán enviados por el ·número 189. del- 8), el fondo de 286.676.84' pesetas correspondiente a
Instituto Valenciano de Estadístiea. y a su cargo, al Centro de grabacién premios de primera categoria '·del· concurso· 40/91, celebrado el'día 3 de
Que se.indicará oportunamente por el IJ,stituto Nacional de(Estadistiea.· O;Ctubre de 1991,' próximo pasado. y':en el que no hubo acertantes de
En este Centro se procederá a un análisis de consistencia de IOS,registrOs. 'dicha .categoría, se aCumulará al fondo. para premios de primera
a fin'de detectar omisiones, errores e inconsistencias en losc,uestiona· categoría del sorteo 42-2/91, que se.celebrará el día 19 de.octubre de
rios.E listado de las deficiencias detectadas.seráen~ al:Instituto ;1~91.: . . .
Valenciano de Estadística, que procéd.erá a corregirlas con base en los '... '. '. '. '-. .'
cuestionarios; si las deficiencias detectadas- afectasen gravemente 'a la . .. Madrid, IS de octtlbré'de J99L.;;EI Director· general; Gregario Máñez
calidadde·la infonnación recogida,:',elcuestionario,debent-sercorregido :Vfnd~1."'· ':,' . .'\ ~, '~'N'/;'.:. "', ... "" "
mediante entrevista complementaria: . _. ,; '.' i'. ,"," >::. . :I;,~:"'{,'.:~'t ·i"<'~)J;~.< .\

, k) Además de la totalidad de los cuestionarios cumplimentados, 2525 ' ..'.' .J " 'J' 'd 1 O" "
debidamente depurados y COdificados, ellnstituto, Valeneumo de Esta- ' 3 llESOLUCION de 16 qe,QC/Ubre ue 1991, ,e igamsma
dí$l~ 'en~rá;al l~tuto. N~cion81 deEsWtj~tica,:~..finaI~Jos, , .. "Nacio"al de LoterÚlS"YApll~stas d~1 Estado, pe' la que se
~~os, .1a,oturpen~~n sIgUiente; ,'. ...' ,,<,',::, '} ,:: '?;:; ::':. "'. . 1 •¡, ?'!~':\7'~~~~/~ ~0c:';,~::1~':f~h~~~ra¡: 1;~:j,%:~i~::Z
.. ,.r'··cuadro d.e·ci:m~'Wnel n.úmerOde'enírevistú~lj7!di,:pór ':r:~:~(BonD-Lotó),.c,lebados los días "/3, 14, 15)',16 de'octuhre

cada encuestador. ... "'.' " . ,,' -' '._ ,,_. -'.',' .:, ' ;.' """ .... ,.' " '·,·~':'.;·«de;!!J9r. yt!1 número del r''t?integro' del sort~ cl'kbFgdoel
. ; 2. Cuadro de cQntrol.del,númerQ:deOsustitucion~:.iiadas.por -:_'::,' '<dfa'1J de-octubre'de 1991, y s.e anuncta-la ¡«Ira de'
encuestador y sus diferenles motivos. e,,:".. ,,-':. :,:..:, ¿'." ,:,' .: <:.. CrlñJ1'tlcióir de los proximos sorteos.

3. Informefin"lquerecoj~unaexposiCión&los·tra~oSdesarfO.. '",.., '. ,"'."" ' .,"
Uado$' incluyendo todos los aspectos. que se consideren Pertinentes' para En-los Só~eos d~l A~'no.'de·i.otería,' Primitiva (BonOO-LOto), ,celebra~
la mejor comprensión y vaJoUlción 'de-lasdistintas ·Wes. d~l.trabajo~'", .dos'lo~ días ll,-14, 15 yJ6 de octubre 'de 1991, se hanobte~ido los'

- 5.Cti/ií,tlario de lqotriPJaja; .••• ,'ls~uient~ res~lt~dos; , , '. ' '
'Los lrabOjos compre~didos ;";'este éenvenio deberáni:o';;""'~el i .c:,D/lUlde ae:tubre de 1991:., ' , ' ,

~~ ~¡:ltlbre deI2?IY~~~~:~,~~.~~~~.~I,,~~~re ' .~~~a~:~le~a:..0~i;'0¿.18,12, 21,,36, 40.
,Las inspecciones, del·irÍlbOjo· de!,iunpo'y liidepuracióti' ~ 'los Número del reinteara: 4. ' .

\lUestionarios deberán conclUIr antes del 23 de, noviembre' de 1991. . Dla' 14 de octubre·de, 1991: " .•
" 'O', ,Lo! ·trabajos·de.codificació,n. que: se :'realitarán.a nKdida que 'se
reciban y depuren. "'y', en su.~ se supeo:isen-los. cuestionarios, Combinación jan~dora:42,8.47, 2,' 38; 19.
deberán concluir -antes· del: 30. de náviembre de ·1991. .~ esa fecha el Número 'omplementario~.28.. _ ..
Instituto Valenciano- de·Estadística deberá haber remitido al Centro de
grabación la totalidad dolos cuestionarios debidamente depurados, Dúi 1; de octubre de 1991:

Supe¡fsi~::~:~~f:fesOSdecu~tionari';: d~ ..;~¿s ~ Combinación ganadora: 36, 28, 13'38. 18, 49.
codificadoscfebetán iniciarse en· el plazo, más breve posible. presen1án.. Número co.mp~mentario:.1, ,.

dose: :al_ meñosun tercio de los cuestionarlos ~ntes4eL19, de. octubre.de . Día 16. de Octubre de '1991: '
1991.yal menos otro terCio antes deH6de nQviembre de}99icC~mbinación ~nadora: 21, 3:22, 20. 16, 40.

", . """"·{~:(·>e!jjZ,~r.:;:;t:'!';:=:':~~~~~~ndiéntes a lasema~a número 42/91,
25250 llESOLUCION M 3 d, oc/ubre· de 1991, M /aSubs«rna- que tendrlin canleter público, <eeelcbtanln el df. 20 de octubre de 1991,

ría, fJOf la, que se emplaza a 10$ interesados ·en ei,procmi- alas veintiulUl horas treinta minutos; y los días. 21, 22' Y23 de octubre
miento, núnnoTO 1/1.500/1989 de la&alll di! lo Cont~nrioso- de 1991. ala$. nueve horas treinta, minutos, e:n. el salón de· sorteos <;lei
AdministraJb'D del Tribunal SUpn!mo.. -', 'Organismo Nacional de toterias y Apuestas del Estado, sito en la calle

Habié~dos~r'inteipuesto.ante·la, Sala de lo Contendoso--Ádm¡.nis~. dc·,Guz~án el ~ucno,. f31,.de esta capi.tal. '. G .
t¡vo del Tribunal Supremo recurso rontencioso--administrativo por don... Madnd,.16 de'9Ctubre de 1991.-EJ Director .general.-P, S., el erente.
Máxi~G)loza N~gal~ cnjmpugna~ión deJ Real Deéreto 35~/J989;.dede'I~~tena NaClonal,~~nuel.~rufero Rod,nguez.
7 de a~rl!. de retribUCiones de-las Fuerzas Armadas,: por el presente. ,en.; ".... ',">::.. '.. ,. ;<:'.

~ump,hm-Icntode 1.0 orde'~~o por el Tribu.nal, se emplaza a los posibles .. ,:",' ." .
:_Jntcrcsados, en el mantethmlcnto del acucrdode 'la'resolución recurrida· .,
que sean titulares de un derecho subjetivo o,unlntetésJeíjtimo~ ante la M,INISTERIO
.~'Cfcrida.Sala; por plazo.c;lc·veintc,días. '"l' .;.\\ '

Ro:~rid,3 de QCtÍJbre.d~.I99r.::ErSubSecre,",riÓ:E"riq~e,N.1~nfJ'""DE OBRAS PUBLICAS

YJRANSPORTES

25251 RESOLUC/ON dei deoclubre de 1991. de la su¡';ecma
/'Ii:!. PO! ./0. qUf' se'empla=a Q /qs intt>"sad03'"en el.proct"di·

. }mento'/l,J/mero, 113.5301'.989 de la S,ajá dI! lo Contf!flC,io,,Si>"
, ..dm¡riistrat/1'o. d~( TribunatSuprf!mo. . ,,' ..

Habiéndose interpuesto ante' h. sala dé lo 'Ó,itteildosC>Administra.;·
tivo del Tribunal Supremo recurso contencio~o-adrninisnativopordon
AlfonsQ'Palacios Monroy en rmpugnadón del Real .. DeCreto·359j1989,
de7'de abri~(derclribucioncsdelas Fuerzas Armadas, por el presente,
en, cumplimle.nto de' lo, orcjcDa(úr pOr eI.Tn~'naI~ 'se emplaza a los'
pdsibles -interesados' en· el· ·máiu.enimic'ntb:del.aeueriSo' deba. re$Orúd6n
réCtírrida,:'que,seao" titulares '-OC un" derecht) ,subjetivo'o: un'~nterés

,;-Jegiii~()~ante ,Ia,rcfcrida:$ala,. por plazo de Véjnte clí~'>;"~':i::;."';:-;\."
. __ ":., ... '" . ,; ;,' ',.:" / .' '.'" '~: .;; "'-':' ,,", .. ,•. ';':':'_.",.,: \.':1::: ','~ '.:'. )",,::1,: ,~ ;':'"
·'.Madrid, 3.dc.ae:tubn! de I99L'-Ef Subsecretario, Enrique.Marilnq

Robles.. , .:.•. ~. "..·.t~~',,:-..~ i~· ::"\..:<, ,¡ .." •. "~;' '\:',";,,,., ..,!,' ,::,:~.';:5.:':

25254 RESOLUCION de 19 de junio de 1991, di! la Dirección
_ General de- Telrco1mmic;aciUllrs,. por la que se' otorga el

certijic'ac/o de aceptaciól1ál.· radioteléfono marino Blu,
'¡I1UJI'J:a«Skanti», ,mxf('(o TRP-8757.

Como'c~~~~ricia'\lel e~'pCdi~ri~e 'i~oado d aplicación del' Real
Occreto .1066/-1989, de 28' de,.agostQ (<<Boletín Olicial. del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el~egIamento
dcdesllrrollodelaLc)' 31/1987. de 1.-8 de diciembre, d~ Ordenación de
,las Tclcoomu.nicacloncs,...en rclaciónron lof"equi'pos,apa91tos..dispositi..
vos.. ysi$tl:mas..aquescrcficrc cLartkulo 29 de dicho te;<lo legal, a
instancia dCl<Hispano R:adio,Ma,rílima, Sociedad AnqniOl8»" con
;domicilio'~81,en Madrid, JuliánCamarillo, 6, código postaJ 28037•
'~. DiNc-dón·GcReraJ ha resucJl.olorgar el certificado. de .aceplación
;atradiotcléfo,llo marino BI~,' marca «Ska.ntt?>', modeloTR,p~a757,conla
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ANEXO

MINISTERIO '
DEEDUCACION y CIENCIA.

inscripción E 96 87 0023.. que scinserta como aneXO a la preScn~
Resolución. , . . '

En cumplimiento de, 10 previsto en el artículo 18,2 del Rcal Decreto
106611989. dc 28 de .agosto. la validez de dicho certifl.Cado queda
(:ondi~ion;l.d<l a 1<1 obtcncióndd número de inscripción en cl Registro de
.importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tradón de Tclccomu"icaciones: .' ':

I\1.3drid. 19 de junio de 1991.-EI Director general, J~vicr Nadal
A.riilo.

;f" . . ..".

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los .efectos prcvisto~ ~n :el' ~rtic'~'lo -29 ·d~·I~·'l..ey
31/1987. de 1'8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B~lclíl1 Ofici'l.! del Estado» numero 303,deJ 19), expido el presente
certificado. ' ,_ ." - , o,· ,.'~.

.~adri~, 19 de' jl:lnio de 1991.:"'E1 Director. general, Javier Nadal
", Ar:mo; .

. I~

al A partir de'~u'~iquicra de las tr~s materias que componen el ~rea
de expresión <J.!tistica;--Exprcsión plástica. música y dramatización. '.
" b) 'A parllr de cu"alquicr área de currículum, rC1'lcioMda 'con la

expresión artística, ':": ,,'-'. : r,."., "-'- ,. ',.' ~..::'.{< ..
c)' A partir de una'acti\'idad del Centro·de carácter inte-rdísdplinar

y ar1ístico~' '__ ,' jo' " .' '. • :.,'--,

. '. ·Cia~~.-l ..~ L~~" [)i~~lore~'de J~s':c~~tn;~. 'cuvo~:alurimos de'~een.
participar cn esta convocnloria.dirigiron :laS solicitudes alrespeotiv:o'
pircetor provincial dc Educación ',y Ciencia. segú'n el .modeloQue se
Inserta como ,anexo JI a la presente Orden. En el supuesto de agrupa·
miento de dos o más Centros doecntes. deber.í-designarse un ,represen.
tanle a efcc-tos de comunicaciones y entrega de la avuda, en su caso.

2. Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro
de 100S Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia ó en 'cualquiera
eje las. dependencias previstas en el articulo 66 de la· Ley de Procedi
miento Administrativo (Gobiernos Civiles, ,Oficinas de Correos u
OricinasDiplomáticas y.Corrsulares). ,'..".. . ....

:.3, -' A· las solicitudesdebcrá acompai'tlrse la -siguiente documenta.
ción: ' '." .):'~:_:':: ¡

i\1~moría/proyc¿t~ de la actividad ·o.taller'-
Presupuesto económico. . " .., .
Aprobación del Consejo Escolar u órgnno' colegiado que: lo sustituya

(en el caso de los Centros privados nó concertados cuando lo tengan
cstablc-cido);o certificado de la Dirección del Centro en el que se haga
conswr que dicha' aCli"idnd está. contcmpladaen la programación
gencralcd-cl Centro. Cuando participen agrupados dos'o más Centros
'dcbe~remjtirse la aprobación de cnda uno de ellos. ,. •

, ,Q~i~;ío.~E·i plazo 'de p~~~~tació~ 'desolicitudes' fi~~1izará el 20 de '.
dicicmbre.sle .1991;, :': '.~~ .,., . - ,:: .;'.. '" ' .'

Scxto.-l. En lóls Direcciones Provinciales se constituirá una Comí
.sión c!Jn la finalidad de efectuar una'prcselección de los p'royectos
presenlados, intcgrnda.por1ps siguientes. miembros::,: , ': .;..: ..

Ei D¡r~eiór pro;rriciáfoiJeriona ,cnqúien ·~~Ieg.ue. que ·Ia·pré~idirá.'·
.El J.cfe de. la Unidad de. Programas EducallVo~. '" ,:',"" ': ,'-, ...... ' .
lIn representante de los Servicios de Inspección Tééni~ii.:'~., ' ..'"
Un experto por ~ cada' una oc las ·áreas sobre' las. quc·.versen los'

prQ):cctos, designado por, el Presidcnie de la Comisión. Dicha' desig.na.,
ción deberá efectuarse entre el profesorado de E,scuelas de. Artes
Aplicadas.~Conservatorios de Müsica y Escuelas de Arte Dramatieo,
cuando existan en la provincia Centros' públicos de, esa naturaleza;.

. Un funcionarío de ·la Dirección Provinc.iak que actuar*. ,como .
S~rc\~,no._::.:' .. ,l.. ,;,;' ""::""",.,' :;:,~~::.'.' " . ,.-"",_,-- "

:' 2:,.·'La Direcc.ión Prc;v'inciaCarües del' "5 de:enero de ·199i.·reiniiirá
a la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
EdlicOltiva. Subdirección Generol de Educádón Compensatoria (Servicio
de·Actividades de Alumnos) las instancias preseleccionadas, de acuerdo
con la distribución provincial que aparece en el anexb l., >

3. Tanto, las Comisi.ones provinciales cOmb el Jurado de selección.'
ajustaran,su Dctuación'a ·10 dispuesto en' los artículos 9 y siguientes de

1 la ·.Ley 'de Procedimiento AdmlO'istrotivo sobre órganos colegiados,
Séptimo,-1. La selección -definitiva·se 'efectuará por un Jurado,

25255 aRpEN lié 2 dl>octub",' df.l99/ por/~: Q~e's~ cor"'(xQIl' íntegrodopor los siguientes miembro& . ':'c-',' '. .

ayucla~''para.e~desar,.ollodeaclividqdesj'la/retes·de' EISbd',·, ,'.',". ',:"'.... ,',
't,'xpresloll arltsUca; . .'._,': ': :,.' ;', ,'. ':,;' ¡ ",.' " : '.', .: U ¡rector genera] de .EduCacióri 'CompenSaiorja"o 'persona' en .

.,.'. ;.. ';,,~,~; '::-'~'J"':;: . ,," ',;".":'. ,,"'. ~quicndcleguc.quclo"ptcsidirá.·"· "",,~;),,¡;:, ... ·'i· . ,-.';:..:,':'.' -'.::

Entre los fin~ a~ignados a la actividad educativa por la. ley Oí'gánica. ;gka~~:,~~,~~~~~r~~t~~,~.~~~~!~r p.Lje~~r~~;~.~J~~·?~~~~~?~;~~~a.~~· .
8/1985, de 3 de JUliO, reguladora del Derecho a la EducaCión. figuran el . ,',,: 005. ·.rcp.resentántes dé;lá'.DifeéCión· Gei\~rár,tIe.·'C~.ritlros·Escofare. s:· -
Pleno desarrollo de la ""'~onalidad. I.lumana y la adq· u,·,,·c,·o·n de " ' ' ''

t'..u ' ",Un 'representante de,laSubdirccción Generat de Ed'ueaci6n Compen--'
conocimientos CSlélicos.Par.a.c9nlri~ui.fa la consecución de dichos lines :satotra.~' ,,"';:'; :.'- ~, .,':, ,. '.'; - .. " -,-"' '.' ,;., . :.":' "'..'.- ,..:., ":'.- "",'.
par.ec.c convenie~tc fomentar y "csti.mular en el alumnado aquellas' tln experto por Cada. una de las arCas sobre' 'las' q' ue \'eP.¡eri los
<lctlvldadl's relaCIOnadas concu~IClulera de los tres ámbitos en que '
trOldidonOllmente se, ha difc;rcnciado. la 'educación artística: Música, ',pro)'ectos, designado por el ,Presidente. del Jurado. Dicha designación
Plás1ica-:y DmmatizacióJl, ... ". .". '" . _~~, . deberá efect~arse cntre el profesorado de Escuelas de Artes Aplicadas,

.L1 presente .orden tiene'¿'mp.Qbjetlvo'cón·vQcar 'l/na campaña que, .Conservatorlos de Música ). Escuelas de Arte Dramático; ' .
•11 IguOlI que en cursos anterioreS, permim' ap·o)·ar 'económicamente Un funcionario del SerVicio de, Actividades'de Alumnos; que actuará·

11
como Secretario.· . , .

<lCJue os proyectos que, <le ncucrdo con la programación general del
Centro. pr,on~ue\-'an la ,J:!anicipa~ión activa de los escolares en procesos Octavo.-i. Para la valoración de las50lieitudes se tendrán· en
de <lprenctlZ<lJe y creaclOn arustl~, . . cuenta los siguientes aspectos: Adecuación de la Memoria/proyecto a la"

En su virtlld~ este l\~inislerio ha, dispuesto: programación ~encral del Centro, carácter innovador, fomento de la "
Priml'ro.-Se convocan ayudas pnra el dcsaTfollo de actividades y creación, artística y participación. de los alumnos. Se tendrán que.

talleres de expresión artística hasta un tota.l de 8.000.GOO de pesetas. con seleccionar. proyectos ,de -las tres materias a las que alude el apanado
Glrgo a la <lplicación presupuestaria 18,12482 del Programa 321 Cde los terc~ro, a). ~ ,'.' . .
Presupueslos Generales del Estado ;parn 1992. El valor máximo de cada .2. En la selección definiti\'a, el orden de preseleceión establecido
ayuda será de 250.000 pesetas. ~. por Ins respectivas Direcciones Prov'inciales'no sera vinculante aunque

Segundo.-Podrán solicitar la pnrticipación en dicha campaña, a será tcnido .en consideración por el Jurado de Selección.
trnvés de los Directores de ,sus Centros. los alumnos matriculados en ... Noveno,-A. propuesta del.Jurado establecido .en el artículo': 7.° se
CCl1tros docentes españoles no universitarios. dependientes de la gestión diclarfl la Orden de concesión de las ayudas, Que.será 'publicada en, FI .
dircctadcl Ministerio de Edueaciól) y Ciencia. «Boletín Oficial del Estado», " '.. .. ' ,

Tercero.-Los proyectos,. que deberán estar finalizados- antes del día Dccimo.-La solicitud de las ayudas a q'ue se refiere la presente Orden
30 de septicmbre de 1992, tendrán qué articularse obligatoriamente en implicará la autorización de los solicitantes 'al Minis}erio'de Educación
cualquiera de los siguientes aspectos: . y Ciencia para difundir y publicar los trabajos realizados con. aquéllas,

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en'el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Teleco..municacio-.
]les. cn relacióncon los equipos, apari;ltos, dispositivos y sislemas a que
se reriere cl<lrticulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1·989. de 28 de agostoJ(Boletín Oficial del Estado» numero 212,
de 5 de septiembre), se emite' por la Dirección General de Telccomurij·
caciones el presentc certi~cado de ac:eptación, pa~ el

Equipo: Radioteléfono marino,Blu..
Fabricado por: «Skandinavisk Teleindustri A.S.».
En: Dinamarca. .
Marca: .«Skanti».
Modelo: TRP-8757. "

por el cumplimiento' de fa' normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decrc)o 1066/1989.·
Con la inscripción: ~....

W 96 87 002~


